
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por don Santiago Vara Andrés, 
representado por la Procuradora señora Otero García, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de abril y 4 de junio 
de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En Su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera)

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3061 ORDEN 111/04817/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de mayo de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Valeriano Gutiérrez Ma
cías, Coronel Honorario, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Valeriano 
Gutiérrez Maclas, Coronel Honorario, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 18 de septiembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de mayo de 1983. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Valeriano 
Gutiérrez Maclas contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 18 de septiembre de 1980, por la que fue desestimado el 
recurso de reposición promovido frente a la de 17 de julio 
de 1980, desestimatoria del recurso de alzada formulado en 
relación con la de la Dirección de Mutilados de 2 de mayo 
de 1980, por la que fue denegada la pretensión del recurrente de 
percibir, como pensión de mutilación, durante los años 1978, 
1970 y 1080 el 40 por 100 de sus sueldos vigentes en dichos 
ejercicios económicos-, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3062 ORDEN 111/04818/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de mayo de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Abad López, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Abad López, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis

terio de Defensa de 18 de septiembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por don Manuel 
Abad López, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 
18 de septiembre de 1980, desestimatoria de] recurso de reposi
ción promovido frente a la de 17 de julio de 1980 por la que 
fue desestimado el recurso de alzada formulado en relación 
con la de la Dirección de Mutilados de 17 de abril de 1980, 
denegatoria de la pretensión del recurrente de que le fuera 
reconocido el derecho a percibir su pensión de mutilación, en la 
cuantía del 30 por 100 del sueldo del empleo que ostenta; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus oropios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—P D el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3063 ORDEN 111/04820/1983, de 7 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Cándido Pérez Antón, 
Coronel honorario de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinfa de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cándido 
Pérez Antón, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 30 de mayo y 10 de julio de 1980. se ha dictado 
sentencia, con fecha 4 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Cándido Pérez Antón, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 30 do mayo y 10 de julio 
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialemnte, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de 
enero de 1972 hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.»

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.ª de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—Por delegación, el Secreta

rio general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federi
co Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3064 ORDEN 111/04821/1983, de 7 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Millet Re
go, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia



Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Millet Regó, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 27 de marzo y 14 de mayo de 1981, se ha dictado 
sentencia, con fecha 10 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Francisco Millet Regó, re
presentado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de marzo y 14 
de mayo de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, cara su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de -27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de enero, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—Por delegación, el Secreta

rio general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra per la Patria.

3065 ORDEN 111/04822/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Juan Fernández Gar
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Fernández García, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa le 29 de junio y 27 de octubre de 1978, se ha dictado 
sentencia, con fecha 28 de junio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Fernández García, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 29 de junio y 27 de octubre de 1978, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y. en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de la efectividad económi
ca de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenanado a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten en este proceso; sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, .7 de diciembre de 1983.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federi
co Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3066 ORDEN 111/04823/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de abril de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Josefina Herraiz 
Herraiz, viuda de don Fulgencio de Heras Cuesta, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Josefi
na Herraiz Herraiz, viuda de don Eugenio de Heras Cuesta, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas 
4 de marzo y 20 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia, con 
fecha 25 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad invo
cada por el señor Abogado del Estado en el presente recurso 
contencioso-administrativo, promovido por doña Josefina Herraiz 
Herraiz, viuda de don Eugenio de Heras Cuesta, Sargento de 
Infantería, representada por el Letrado don Antonio Méndez 
García, debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso 
expresado contra resoluciones del Ministerio de Defensa de fe
chas 4 de marzo y 20 de mayo de 1980, y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicha recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la fe
cha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento del 
causante de la recurrente hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pa
go de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con él expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.—Por delegación, el Secreta

rio general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federi
co Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3067 ORDEN 111/04824/1983, de 7 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada con 
fecha 27 de octubre de 1982, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo 
Franco Garceo, Soldado de Infantería, Caballero 
Mutilado Util.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid (Sección Contencioso-Administrativa), en
tre partes, de una, como demandante, don Lorenzo Franco Gar- 
ceo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo de la Dirección General de Mu
tilados de 22 de mayo de 1976, se ha dictado sentencia con fe
cha 27 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo 
Franco Garceo contra acuerdo de la Dirección General de Mu
tilados de Guerra por la Patria de 22 de mayo de 1970 por el 
que se deniega la clasificación del actor como Mutilado de Gue
rra Permanente o, subsidiariamente, como Mutilado en acto de 
servicio permanente, y contra el acuerdo confirmatorio, en vía 
de alzada, del Ministerio de Defensa, de 8 de febrero de 1979, 
y, en consecuencia, los confirmamos, por ser acordes a derecho; 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


